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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 15.011
Con fecha 20 de enero de 1992 el secretario de la Comisión Nacional del 

Juego dictó resolución sancionadora contra Abdeil Buchai Laarbi, con 
domicilio en calle Mariano Baselga, 4, de Zaragoza, en la que literalmente 
se decía lo siguiente:

«Visto el expediente sancionador número 20.018, incoado a Abdeil 
Buchai Laarbi, domiciliado en calle Mariano Baselga, 4, de Zaragoza.

I. Antecedentes de hecho:
Primero. — Mediante providencia de fecha 10 de octubre de 1990 el 

ilustrísimo señor secretario de la Comisión Nacional del Juego, a la vista de 
los hechos denunciados que constan en el expediente, que se dan por 
reproducidos en aras a la brevedad, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
7.2.a) de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, acordó la incoación de 
expediente sancionador, procediendo asimismo a la designación de instructor 
y secretario, habiéndose formulado por aquél el oportuno pliego de cargos, 
en el que, sustancialmente, se reproducen los hechos denunciados, otorgán
doles la calificación de falta muy grave.

Segundo. —- Notificado el pliego de cargos, la parte inculpada no 
presentó los correspondientes descargos, y una vez practicadas las informa
ciones y pruebas estimadas pertinentes, con el resultado que obra en el 
expediente, por el instructor se procedió a formular propuesta de resolución, 
en el sentido de que por esta Comisión se sancionara al inculpado con multa 
de 500.001 pesetas, así como el comiso y destrucción de las papeletas 
incautadas.

Tercero. — Cumplimentado el trámite de notificación de la referida 
propuesta de resolución, la parte inculpada no formuló las alegaciones que 
a su derecho estimó convenientes.

Cuarto. — Con base en el expediente instruido se estiman probados los 
siguientes hechos: la venta de papeletas no homologadas para un juego no 
autorizado en el Bar Guacamayo, de Zaragoza, del cual usted es titular.

II. Fundamentos de derecho:
Número 1. — Los hechos denunciados y probados a través del 

expediente imputan al expedientado la venta de papeletas no homologadas 
para un juego no autorizado.

Número 2. — Los hechos enjuiciados suponen abierta infracción de la 
normativa expuesta, viniendo tipificados como falta muy grave en la L.ey 34 
de 1987, de 26 de diciembre, de potestad sancionadora de la Administración 
pública en materia de juegos de suerte, envite o azar y, concretamente, en 
su artículo 2.9, cuyo apartado a) otorga calificación de falta muy grave en 
la “realización de actividades de organización o explotación de juegos 
careciendo de las autorizaciones..." Asimismo, el apartado f) del propio 
articulo estima falta muy grave “utilizar elementos de juego o máquinas no 
homologados o autorizados...”, cual sucede con los boletos del presente 
caso. Por último, falta muy grave es, según el apartado r) del citado artículo, 
“la fabricación, importación, exportación, comercialización, mantenimiento 
y distribución de material de juego con incumplimiento de lo dispuesto en 
la normativa vigente”.

Número 3. — El artículo 5.7 de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, 
concede a la Administración el poder discrecional para graduar la cuantía 
de la sanción cuando las circunstancias económicas personales y sociales que 
incidan en los hechos examinados lo haga necesario.

Número 4. — Aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como de muy grave, la aplicación del principio de 
proporcionalidad que ha de informar tanto en el ámbito penal como en el 
sancionador administrativo nos obliga en la presente resolución a imponer 
una multa de 500.001 pesetas y no de 5.000.001 pesetas, cantidad mínima 
fijada para sancionar conforme a la normativa vigente infracciones de 
carácter muy grave, dado que se aprecian como atenuantes de la infracción 
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la escasa trascendencia social y económica y por entender que es más 
ajustada a derecho.

Número 5. — Es competente para resolver el ilustrisimo señor secretario 
de la Comisión Nacional del Juego, de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución de 26 de abril de 1990 (“Boletín Oficial del Estado’’de 2 de junio 
de 1990) de dicha Comisión, atribuyendo a su presidente la competencia 
para imponer sanciones económicas por cada infracción de carácter muy 
grave entre una cantidad superior a 6.000.000 de pesetas e inferior a 
15.000.000 de pesetas o accesorias de suspensiones, cierres o inhabilitaciones 
de locales por tiempo superior a un año e inferior a tres años, y a su secretario 
la competencia para imponer sanciones hasta el limite de 6.000.000 y 
accesorias hasta un año, todo ello en virtud de la habilitación que a la 
Comisión Nacional del Juego otorga el articulo 5.9 de la Ley 34 de 1987, 
antes citada.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, resuelvo 
sancionar a Abdeil Buchai Laarbi con multa de 500.001 pesetas, acordándose 
igualmente el comiso y destrucción de las papeletas incautadas.

La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago 
voluntario ante el Gobierno Civil de la provincia de su domicilio o, en caso 
contrario, se procederá a su exacción por la vía de apremio, deparándole los 
perjuicios de la ley.

Contra la presente resolución podrá interponerse ante el secretario de la 
Comisión Nacional del Juego recurso de reposición, previo a la vía 
contencioso-administrativa, en el plazo de un mes, y con los requisitos 
señalados en los artículos 52 y siguientes de la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 20 de enero de 1992. — El secretario de la Comisión Nacional 
del Juego, Santiago F. Mendióroz.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 2 de marzo de 1992. El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

SECCION CUARTA

Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA PROVINCIA Núm. 17.028

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente de 
los propietarios de fincas rústicas en los términos municipales de Bordalba, 
Cimballa, Ibdes y Monterde, que durante un plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la aparición del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, estarán expuestas en el Ayuntamiento las relaciones 
de características catastrales, cédulas de propiedad y planos parcelarios 
resultantes de la renovación catastral de rústica recientemente efectuada y 
que afecta a la titularidad, superficie, calificación y clasificación de la totali
dad de dichos municipios.

Las reclamaciones, en su caso, se presentarán por escrito y dentro del 
plazo señalado ante esta Gerencra Territorial (calle Albareda, 16, Zaragoza), 
o bien en el propio Ayuntamiento.

Zaragoza, 13 de marzo de 1992. El gerente territorial, Carlos López 
Escartín.

Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Aragón Núm 11543

En las reclamaciones que se relacionan al final, seguidas en este Tribu
nal, se han dictado en fecha 12 de julio de 1991 resoluciones, en cuya parte 
dispositiva dice:

«Este Tribunal, en Sala y única instancia en esta vía, acuerda desestimar 
la reclamación presentada, confirmando el acto impugnado.»

No habiéndose podido notificar en los domicilios señalados por los inte
resados, por ser desconocidos en los mismos, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo establecido en el número 4 de los artículos 
87 y 90 del vigente Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas. .

Se les instruye que contra los presentes acuerdos se podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Zaragoza, 17 de febrero de 1992. — El secretario del Tribunal, P. S., 
Pilar Rapún Campos.

Relación que se cita

Número de reclamación, código del impuesto, interesado 
y domicilio para notificaciones

50-2532-88. 19. Ricardo Ejea Burgos. Tudelilla, 29, segundo C
50007 Zaragoza. , ,

50-2540-88. 19. Jaime Barbero Oliveros. Amado Ñervo, núm. 5, 7.
50008 Zaragoza. , -

50-2602-88. 19. Francisco Gimeno Galán. Lapuyade, núm. 44, 3.
50007 Zaragoza. 

50-2612-88. 19. Jesús-María Montaner Lavedán. Francisco Ferf 1 
núm. 7, 2.® C, 50015 Zaragoza. , „ 

, 50-2716-88. 19. M. Asunción Ramo Beatove. Zaragoza la Vieja, ‘
I .e derecha, 50007 Zaragoza. .,

50-2741-88. 19. Nicolás Gutiérrez Barcelona. Lastanosa, 9, 4.Q derecn
50010 Zaragoza. 

50-2781-88. 19. Isabel Magdalena Viñés. Juan Pablo Bonet, 23, 5.9 de 
cha, 50006 Zaragoza. .

50-2789-88. 19. Jaime Buil Armengol. Vidal de Candías, 15, piso 
puerta E, 50005 Zaragoza. -

50-2790-88. 19. Jesús Comín Terrén. Ramiro 1 de Aragón, 30, 3.
50010 Zaragoza. «

50-2794-88. 19. Jaime Linares Camero. Levante, núms. 4-6-8, L
50007 Zaragoza. , . .

50-2876-88. 19. Angel Martínez Andrés. Ermita, sin número, urbana 
ción Viñedo Viejo, 7, L° A, Zaragoza.

50-2877-88. 19. Angel Martínez Andrés. Ermita, sin número, urbanía' 
ción Viñedo Viejo, 7, l9 A, Zaragoza.

50-2878-88. 19. Angel Martínez Andrés. Ermita, sin número, urbad 
ción Viñedo Viejo, 7, L9 A, Zaragoza.

50-2955-88. 19. Antonia López Sancho. Nuestra Señora del Ag 
núm. 10, 4.9 E, 5007 Zaragoza.

50-3038-88. 19. Jesús Marco Marco. Gallur, 3, 8.9 C, 50007 Zarago
50-3064-88. 19. Vicente Jordán Quero. León Felipe, número 3, 7.

50015 Zaragoza. , .
50-3065-88. 19. Vicente Jordán Quero. León Felipe, número 3, 7.

50015 Zaragoza. - o 
50-3118-88. 19. Damián Maestro López. León Felipe, número 3, 7. ' 

50015 Zaragoza. . 
50-3161-88. 19. Vicente Jordán Quero. León Felipe, número 3, 7. ' 

50015 Zaragoza. . .« 
50-3255-88. 19. Jesús Diez Ramírez. Ermita, sin número, urbanizad

Viñedo Viejo, escalera 8, 2.9 C, 50009 Zaragoza.
50-3520-88. 19. Enrique Serrano Sancho. Condes de Aragón, 7, 8.

50009 Zaragoza. 
50-3525-88. 19. Segismundo Gracia Redrado. Antonio Leyva, casa 

7.9 D, 50011 Zaragoza.
50-3568-88. 19. Enrique-Luis Lobaco Giner. Cartagena, 16, 4.9 D, es^ 

lera 3, 50013 Zaragoza.
50-3569-88. 19. Rosa-Maria Continente Alquézar. Cartagena l6' 

4.9 D, escalera 3, 50013 Zaragoza. , 
50-3581-88. 19. Manuela Meseguer Lostes. Pablo Remacha, 9, 6. 

escalera izquierda, 50008 Zaragoza.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. i6-z3'

La Alcaldía-Presidencia, con fecha 6 de marzo de 1992, ha dictado 
siguiente resolución: ,

Primero. — De conformidad con lo preceptuado en los artículos 5z 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 57 y siguientes del Regíame^ 
que la desarrolla y una vez efectuados los depósitos previos a la ocupad 
de las fincas, señalar los días comprendidos entre el 23 y 27 de marzo de I . 
ambos inclusive, para que se proceda por parte de la Corporación munidP^ 
a la ocupación material de los terrenos afectados por el proyecto 
urbanización de la avenida Puente del Pilar (segunda fase), cuya relación 
propietarios obra en el expediente, y a cuyos efectos se practicará notificad^ 
individual y personal a cada uno de los titulares expropiados, al objeto 
que comparezcan en el Servicio de Suelo y Vivienda. {|

Segundo. — Requerir a los propietarios de las fincas afectadas p0^ 
proyecto de urbanización de la avenida Puente del Pilar (segunda f356)’ s 
esta ciudad, para que. de conformidad con lo preceptuado en los artícin 
52.7 y 24 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, una vez hayan 
formalizadas las correspondientes actas de ocupación, hagan saber a 
Corporación, dentro de los diez días siguientes a dicha formaliz.ación y 
escrito dirigido al limo, señor alcalde, las condiciones en que se avendr 
a convenir libremente y de mutuo acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento^, 
enajenación de los inmuebles objeto de expropiación, momento en el qt*6 
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entenderá iniciado el expediente expropiatorio en sus fases de justiprecio y 
Pago.

Lo que se hace público para conocimiento de don José Sesé Mingue?, y 
don Simón Roldán Bitrián, cuyo domicilio se desconoce, a fin de que sirva 
el presente de notificación.

Zaragoza, 11 de marzo de 1992. — El secretario general, Vicente Revilla 
González.

Núm. 16.237
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 27 de febrero 

de 1992, aprobó definitivamente los proyectos de urbanización interior 
correspondientes a los estudios de detalle de las áreas de ordenación 
diferenciada residencial números 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 18 y 
20 del sector 89 del Plan general de ordenación urbana (urbanización 
Montecanal), a solicitud de don Pedro Diez Gil, que actúa en representación 
de la Junta de Compensación del sector 89 del Plan general de ordenación 
urbana, una vez contestadas las alegaciones presentadas al proyecto de 
referencia durante el plazo de exposición pública.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 141.1 del Reglamento de Planeamiento.

Zaragoza, 9 de marzo de 1992. — El alcalde-presidente, Antonio 
onzález Triviño. — Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Vicente 

Revilla González.

Núm. 16.238
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 27 de febrero 

e 1992, adoptó el siguiente acuerdo:
Primero. — Acordar provisionalmente la imposición de contribuciones 

espceiaic8 derivadas de las obras de prolongación de la avenida Tenor Fleta 
( ■ fase), entre Puente Virrey y Rosellón Galiay, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 34.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

. $e8undo. Aprobar la ordenación provisional de las mismas contribu- 
crones especiales y, en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 2.8 y 

■ el artículo 34 señalado, establecer:
a) El coste previsto de las obras alcanza la cantidad de 190.309.1 TI pesetas.

) El coeficiente a repercutir entre los contribuyentes es del 32 %.
c) El criterio de reparto adoptado es el de los metros lineales de fachada 

de las fincas beneficiadas.
Tercero. — La regulación de las contribuciones especiales objeto de este 

expediente se remite, en lo no previsto en el presente acuerdo, a la Ordenanza 
•scal general número 26, reguladora de las contribuciones especiales de este

Y untamiento, aprobada el 5 de diciembre de 1989 y publicada en el Boletín 
vncialde la Provincia número 288, de fecha 18 de diciembre del mismo año.

Cuarto. — En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 
- de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el 
Presente acuerdo se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación 
y en el Boletín Oficial de la Provincia durante un plazo de treinta días, dentro 

e los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
cuantas reclamaciones estimen oportunas.

Quinto. — Finalizado el período de exposición pública, la Corporación 
optará el acuerdo definitivo, resolviendo las reclamaciones que se 

unieran presentado. En el caso de que no se hubieran presentado 
reclamaciones se entenderá definitiva y automáticamente adoptado el 
^cuerdo hasta entonces provisional, publicándose asi en el Boletín Oficial 
28 ° ^rov*nc*a’ ta' Y como exige el articulo 17.4 de la Ley 39 de 1988, de 

e diciembre, reguladora de las haciendas locales.
Zaragoza, 3 de marzo de 1992. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 
secretario general.

C°nfederación Hidrográfica del Ebro
(°M1SAR1A DE AGUAS Núm. 7.188

tr kD0n Ricardo B'esa Sanz ha solicitado autorización para realizar 
de acondicionamiento en un camino de acceso a su finca, sita en 

"margen izquierda del río Ebro, paraje “Ranillas”, en el término municipal 
ue Zaragoza.

E1 tramo afectado es de unos 950 metros lineales en la ribera del río. 
Prendiéndose realizar la reparación del camino mediante extendido de 
ahorras naturales.

c Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
re ?S*^eren Perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 

c «unaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
est*70 Ve*nte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de 
e e anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 

ar^ de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 

Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 27 de enero de 1992. — El comisario de Aguas, P. A., el jefe 
de Protección del Dominio Público Hidráulico, Luis Pinilla.

Demarcación de Carreteras del Estado 
en Aragón
Expropiaciones Núm. 17.039

Hecho efectivo por el señor pagador de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Aragón en Zaragoza el libramiento para el pago de los expe
dientes de expropiación forzosa por mutuo acuerdo y autos del Tribunal 
Supremo, realizados con motivo de las obras del proyecto de acondiciona
miento de la CN-234 de Sagunto a Burgos, puntos kilométricos 220.800 al 
253,800, tramo bifurcación CN-330-Calatayud, provincia de Zaragoza, tér
minos municipales de Paracuellos de Jiloca, Morata de Jiloca, Fuentes de 
Jiloca y Montón (clave 2-Z-394), y desdoblamiento de calzada de la CN-232 
de Vinaroz a Vitoria y Santander, puntos kilométricos 20 al 27, tramo Alagón 
Figueruelas, provincia de Zaragoza, término municipal de Figueruclas 
(clave l-Z-307), esta Demarcación de Carreteras ha acordado señalar los 
próximos días 6 de abril, a las 9.30 horas, en las oficinas del Ayuntamiento 
de Figueruelas, y 8 de abril, a las 10.30 horas en el Ayuntamiento de Para
cuellos de Jiloca, a las 11.30 horas en el Ayuntamiento de Morata de Jiloca, 
a las 12.30 horas en el Ayuntamiento de Fuentes de Jiloca y a las 13.30 horas 
en el Ayuntamiento de Montón, para que se verifique el pago a los afectados 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de anuncios de cada uno de 
los citados Ayuntamientos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 16 de marzo de 1992. — El jefe de la Demarcación, Luis 

Cariñena Castell.

Centro Provincial de Reclutamiento 
de Zaragoza
Citación de incorporación al servicio militar en filas Núm. 16.188

YBAÑEZ CENTENO, Juan-Bautista, natural de Burgos, hijo de Juan 
Bautista y María-Victoria, nacido el 28 de junio de 1969, con documento 
nacional de identidad número 29.104.953, con último domicilio conocido en 
paseo de Sagasta, núm. 8,4.9 izquierda, de Zaragoza, sujeto a las obligaciones 
del servicio militar en situación de disponibilidad como recluta del reemplazo 
de 1992, segundo llamamiento, deberá efectuar el dia 25 de mayo de 1992 su 
incorporación al servicio militar en filas en él Acuartelamiento NIR N-6, 
Centro de Mantenimiento de Vehículos con Ruedas núm. 3, de Casetas 
(Zaragoza), en la carretera de Logroño, sin número, y se le hace saber que de 
no realizar dicha comparecencia en el plazo indicado se le tendrá por notifi
cado por el presente, bajo apercibimiento de los perjuicios y responsabilida
des a que tenga lugar en derecho, con arreglo a las leyes penales y disciplina
rias y militares.

Zaragoza, 11 de marzo de 1992. — El teniente coronel jefe, Francisco 
Renedo Orts.

Citación de incorporación al servicio militar en filas Núm. 16.189
ESTEBAN LARREA (José-Antonio), natural de Zaragoza, hijo de 

José y de Margarita, nacido el 7 de junio de 1973, con documento nacional 
de identidad número 29.111.850, con último domicilio conocido en calle 
Antonio Fleta, núm. 2, 1 Q izquierda, de Zaragoza, sujeto a las obligaciones 
del servicio militar en situación de disponibilidad como recluta del reemplazo 
de 1992, segundo llamamiento, deberá efectuar el dia 25 de mayo de 1992 su 
incorporación al servicio militar en tilas en el Acuartelamiento NIR N-l 
RCLAC Numancia 9, dirección carretera de Huesca, km. 7, de Zaragoza, y 
se le hace saber que de no realizar dicha comparecencia en el plazo indicado 
se le tendrá por notificado por el presente, bajo apercibimiento de los perjui
cios y responsabilidades a que tenga lugar en derecho, con arreglo a las leyes 
penales y disciplinarias militares.

Zaragoza, 11 de marzo de 1992. — El tenitente coronel jefe, Francisco 
Renedo Orts.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Distribución de Combustibles Sólidos Núm. 16.178
Vistas el acta de acuerdos y las tablas salariales referidas al convenio 

colectivo del sector Distribución de Combustibles Sólidos, para su segundo 
año de vigencia, suscritos el día 21 de febrero de 1992, recibidos en esta 
Dirección Provincial el dia 4 de marzo, y de conformidad con lo que dispone 
el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 
1981, de 22 de mayo,
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Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial.
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 11 de marzo de 1992. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

MT1CVLQ AHBUQ TERRITORIAL, -

El presenta Convenio afectara

centros que pudieran establecerse 
de la provincia de Zaragoza.

il centro de trabajo que actualmente ti*6* 
. Base Aerea de Zaragoza, asi como a l6* 
n un futuro dentro del ámbito terrltoti

ARTICVLO 1^: AMBITO PERSONAL.-

ABUs

Empre 
hace 
condi 
lo pa

ACTA

En Zaragoza a 21 de febrero de 1992, reunidos, de una parte, como 
representantes de la patronal, don Domingo Acín, don Víctor Marco, don 
José-Luis Lostes, don Pedro Minar y don Angel Mañero; como represen
tante de los trabajadores de la provincia de Zaragoza, doña María-Angeles 
Soto, y los asesores sindicales doña Arancha Ruiz (UGT) y don Javier 
Serrano (CC. OO.), aprueban ambas partes la tabla de retribuciones para 
todo el personal de la plantilla incluido dentro del ámbito del presente 
convenio colectivo de Combustibles Sólidos, tabla que entrará en vigor a 
partir del I de enero de 1992.

En prueba de conformidad firman las partes el presente pacto en el lugar 
y fecha al principio indicados.

4.1 El Convenio afectara a 
plantilla permanente de la Empresa 
sean aplicables, que prestan sus 
excspciones siguientes i

la totalidad del personal qus compone 
sujetos a las leyss laborales españolas 
servicios a la misma en Zaragoza, con

1» 
gu< 
ll<

4.1.a El personal directivo al que hacen referencia los Articul”1 
1.3.C) y 2.1.a) de la Ley 8/1980 de 10 de Marzo, R.D. 1382/1985 de 1 d 
agosto, y todos aquellos cargos técnicos y administrativos de nacionali11* 
estadounidense acogidos a las previsiones de los Convenios de Amistad, Dsf<n* 
y Cooperación y sus acuerdos complementarios suscritos sntre España y 10 
Estados Unidos de Norteamérica y por tanto, excluidos de la normativa labor*
española.

4.2 A loa empleados con contrato de trabajo en practicas y para * 
formación, asi como a quispea se contrate con carácter eventual, interino, 0 
tiempo parcial, se les garantizaran las condiciones que figuran en el presan' 
Convenio, con excepción de aquellas que expresamente se excluyen y aquel!* 
que se relacionan con la duración y peculiaridades de sus respectiv0* 
contratos.

ARTICULO 5.- AMBITO TEMPORAL■-

TABLAS SALARIALES El presente Convenio entrara en vigor, a todos los efectos, el dia 1 
Enero de 1.992 y mantendrá su vigencia hasta el dia 31 de Diciembre de 1-9

lo p, 
dlapu

1 
Convi 
•xpre

ARTIC

la. e

cuele 
días 
orden

Categorías profesionales Mensual

Plus de 
asistencia 
y trabajos 
especiales

1 de mayo 
y bolsa de 
vacaciones

Jefe administrativo .................... .. 135.851 500 30.840
Jefe de sección............................ . .. 117.754 500 30.840
Cajero.............................................. 98.428 500 30.840
Oficial administrativo ................ .. 86.164 500 30.840
Auxiliar administrativo .............. ,. 74.395 500 30.840
Aspirante menor de 18 años ...... 60.928 500 30.840
Ordenanza .................................... .. 66.810 500 30.840
Botones menor de 18 años.......... . 54.510 500 30.840

Diario

Encargado de almacén ................ . 3.064 500 30.840
Capataz ........................................ . 2.769 500 30.840
Chófer de 1.a ................................ . 2.691 500 30.840
Chófer de 2.a ................................ . 2.572 500 30.840
Oficial de 1.“ ................................ . 2.691 500 30.840
Fogonero .. ................................... . 2.572 500 30.840
Mozo especializado .................... . 2.572 500 30.840
Peón (no cualificado) .................. . 2.546 500 30.840

ABI1CUL2 6^: PENVNCIA,-.

traba 
tapre

deber 
Convt 
comí,

6.1 La denuncia del presente Convenio deberá efectuarse medi»1’1* 
comunicación escrita a la otra parte con una antelación minima de sesenta ( 
diae y máxime de noventa (90) días naturales, a la terminación de su vig*»61*; 
contándose el plazo de la misma desde la fecha de recepción de dlc 
comunicación.

6.2 La plataforma reivindicativa de loe trabajadores deberá 
presentada por el Comité de Empresa a la dirección con una antelacio" . 
quince (15) diae laborables a la fecha de comenzar las deliberaciones 
nuevo Convenio. De no cumplirse el plazo establecido en este párrafo/ 
negociaciones del convenio no comenzaran hasta cumplidos los 15 d 
laborables desde la entrega de la plataforma.

6.3 
treinta 
Convenio

ARTICULO

Caso de no efectuarse la denuncia del presente Convenio en la 
forma y suficiente antelación, se entenderá automáticamente prorrogado de

ARTICULO 8,- PRORROGA PROVISIONAL.-

Si las negociaciones del nuevo Convenio se extendieran mas ella de ( 
fecha de vigencia del presente, lo dispuesto en este tendrá plena valld 
hasta la entrada en vigor del que lo sustituya, en todo lo que no resul'* ( 
modificado por una disposición legal del Estado, sin perjuicio de 1 
clausulas de retroactividad que el nuevo pueda contemplar.

confe

A8U(.

claut

=onti

Prac»

p*ri 
dl.c 
inte 
dict,

•i n. 
con j

Empresa Pacific Architecs and Engineers Inc. (PAE) Núm. 13.166

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Pacific Architecs and Engineers Inc.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Pacific Architecs and 

Engineers Inc. (PAE), de la Base Aérea de Zaragoza, suscrito el dia 14 de 
febrero de 1992 entre representantes de la empresa y de sus trabajadores, 
recibido en esta Dirección Provincial en fecha 20 de febrero, y de conformi
dad con lo que dispone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y 
Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. - Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a 26 de febrero de 1992. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

ARTICULO 1^: OBJETO.-

prmnti Gonvinig «guli Ui Míre U Wr»«í
ARCHITECTS AND ENGINEERS, INC. (PAE) y loe trabajadoras incluidos en eue 
ámbitos personal y terelfcbrlal (Art. 3 y 4) y de apHestS 6BH tJrSfHterir-la n Ib 
aiepóasto a« las dwmes labetaiee.

ARTICULO NORMA SUPLETORIA,-

En lo no previito en el presente Convenio ae «pllciran lee disposiciones 
legales del letado, incluyendo el Estatuto de loo Trabajadores, la Ordenansa 
Laboral de la Construcción, o normas legales que las substituyan, que tendrán 
la eonsideraolon de normas supletoriast

ARTICULO 2^: VINCULACION & LA TOTALIPAP--

9.1 Las condiciones pactadas en el presente Convenio forman un tod° 
orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación practica, e*1* 
consideradas globalmente en computo anual.

9.2 En el supuesto de que la Autoridad Laboral competente y en su ce,°, 
la Jurisdiccional, impidiese la vigencia del Convenio o de alguno de • 
articules, este Convenio quedarla sin efecto en su totalidad y su conten! 
deberá ser renegociado por completo.

ARTICULO 10,- GARANTIAS PERSONALES■ -

Aquellos empleados que tuvieran reconocidas condiciones especiales qu*'( 
tanto económicas como laborales, examinadas en computo anual, fueran 0 
beneficiosas que las establecidas en este Convenio para los de la mi»’

estrictamente "ad peraonam", mientras no sean absorbidas o superadas por
aplicación de futuras normas laborales.

ABILGULQ 11^: ABSORCION X CQMPENSACI21L,-.

11.1 Las retribuciones establecidas en este Convenio, compensaran 1 
absorberen todas las existentes en el momento de su entrada en vlg°r' 
cualquiera que sea la naturaleza o el origen de las mismas, excepto 8 
complemento personal extrasalarial cuyo carácter queda especificado en 8 
articulo 46 del presente convenio.

11.2 Loe aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futut0 
por disposiciones legales de general aplicación, solo podran afectar a 1* 
condiciones pactadas en el presente Convenio cuando, consideradas las nuev* 
retrlbHefgnei en eenpvte enueh euperen e lee eyil peeteSei:

11.3 En caso contrario, aeran absorbidas o compensadas por esta* 
ultimas, aubaistiendo el pteaaHtu convenía en «ue ptapio» tetainoa y 81 
modlfleaolon »lguna en eue eoneeptos, reauio» y retribuciones,

AMICW 12^ SUSTITUCION M CONDICIONES. -

La entrada en vigor do eate Convenio, implica la sustitución de 1*^ 

condiciones laborales vigentes hasta la fecha, por las que se establecen en 8 
presente pacte colectivo, salva le establecido en el Articulo 1 del preeent 
convenio.

l* Av

“c A,

caso,

Hsf»

d.

hoap 
cony, 
eone, 
•n c.

e°-o

^nti

•H,,
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horario» y lo» turno» de lo» trabajadore», »e haran dicho» cambio» de acuerdo 
con lo eigu lente t

19.6. a Bn caeo de no comparecencia al trabajo del reemplazo del 
empleado de turno, el trabajador preaente comunicara a eu» euperiore» dicha 
incomparecencia, loe que haran la» geetione» necesaria» para tratar de 
encontrar un eubetltuto. II trabajador extendera eu turno haeta aer 
reemplazado. Lae horae trabajadae por dicha exteneion de turno eeran 
conelderadae como horae extraordinariae.

19.6. b Licenclaa remuneradae. En eetoe caaoa el aupervieor podra 
cambiar lo» turno» de loe trabajadorea durante el periodo que dure la licencia 
del trabajador afectado.

19.6. c Enfermedad del empleado que trabaja a turnoe. En eetoe 
caaoe el euperviaor podra cambiar loe turnoe de loe trabajadorea durante el 
periodo que dure la enfermedad del trabajador afectado. Si la enfermedad 
durara mae de cinco dlaa, el problema de loe cambloa de turnoe tendría que aer 
reeuelto por el euperviaor en el termino de una eemana. Loe cambloe de turno 
por eetae caueae no podran extenderae mea de una eemana.

19.6. d Loa euperviaoree y loa trabajadorea de lae eecclonee 
afectadae trataran mutuamente de reeolver loa problemaa creadoa por laa caueae 
arriba expueetae de una manera armonioaa y voluntarla. En el caeo de que un 
empleado ee elenta afectado de una manera dlacriminatorla por loe cambloe de 
turnoe, tendrá oportunidad de preeentar eu caao a la Comiaion Mixta Paritaria 
para eu reeolucion.

19.6. e Loe cambloa temporalea de turno, ai ae producen, afectaran 
por igual y de forma rotativa a todoe loe trabajadorea del departamento.

19.6.f En todae aquellaa eecclonee que lae aueenclaa por cauea de 
enfermedad o excedencia, ee vengan cubriendo haeta la fecha con pereonal 
eepecialmente aelgnado a tal fin, ee aegulra haciendo de eete modo.

19.7 Lae elgulentea eecclonee tienen algunoe trabajoa que ee preetan en
regimen de turnoe u horarloe eepecialeei

19.7.a Planta Eléctrica

19.7. b Planta de Agua

19.7. c Xecanicoe de eewrgencla (DIN)

19.7. d Recepción de Hotel

19.7. e Parque Móvil (Motor Pool)

19.7. f Almacén de Abaetecimientoe (Demand Proceeeing, Mlcap, 
RCSU, etc.) 

19.7. g Comedor (Cocina Militar)

19.7. h Sección de limpieza

19.B En laa poalblee modlficaclonee de jornada de trabajo, horario y 
jornada de turno, por razonea tecnlcae, organlzativae o productivae, ae eetara 
a lo diapueato en el Articulo 41 del Eetatuto de loe Trabajadorea.

ARTICULO 20,- HORARIOS PE TRABAJO.-

20.1 Loe horarioe de trabajo para lae dietintae Seccionee y 
Departamentoe eon como quedan eepecificadoe en el correepondiente Calendario 
Laboral.

ARTICULO 22.- CALENDARIO LABORAL.-

22.1 Cada ano, la empresa, una vsz conocido el Calendarlo Oficial de 1* 
Provincia, confeccionara lae propuestas de calendarlo y horaria1 
correspondientes, que trasladara a la reprssentaclon de los trabajadores c°: 
objeto de someterlos a discusión para tratar ds llegar a un acuerdo.

22.2 Mientras tal acuerdo se alcanza, ee prorrogaran la jornada y 
frecuencia de rotación de loe turnoe tal y como venían apllcandoee.

22.3 De no llegarse a un acuerdo entre embae repreeentaclonee, •" ug 
plazo máximo de treinta dlae naturalee, se remitirá el asunto a la Autorid»" 
Laboral competsnts para su decisión.

MIICMLQ ÜLz YASACZ2NES,-

23.1 Todo el personal disfrutara anualments de veintidós (22) di*’ 
laborables de vacaciones retribuidas. Ss concede por cada cinco anos d» 
antigüedad un dia adicional de vacaciones, con un limits máximo de cinco di*1 
adicionales.

23.2 Se concederán en cualquier época del ano, con arreglo a l*1 
neceeidades del eerviclo y atendiendo en cuanto sea posible a loe deeeoe 
del trabajador.

23.3 Se eetablecera un calendarlo de vacaciones cuya planificación •• 
confacclonara durants el mee de Diciembre del ano anterior y elgulendo I®1 
criterios que mas abajo ae detallan para determinar las prioridades ds l0* 
smpleados.

23.4 Con objeto de flexibilizar el periodo de vacaciones anual»* 
adaptarlo mejor, tanto a los deseos del trabajador como a las propl** 
necesidades del servicio, se establece que puedan tomarse de una sola vez 0 
sin limite de fraccionamiento, con un máximo de cinco (5) documentos d* 
petición al ano.

23.5 Todo trabajador tendrá derecho a disfrutar al menos de once I111 
días laborables durante loe mesee de Junio a Septiembre, inclueivee.

23.6 En todo caeo debe quedar cubierto el cincuenta (50) por ciento <*• 
loe pueetoe de trabajo de cada sección con personal que no eete en situacl®1’ 
de baja por enfermedad, accidente, vacaciones, excedencias o llcenci** 
retribuidas y slsmpre el setenta y cinco (75) por ciento de la plantilla tot*1 
del respectivo Departamento debe estar presante, también con pereonal que 1,0 
eete en eltuacion de ILT, eegun definido anteriormente.

23.7 Una vez realizado el cuadro de vacacionee y aprobado por 1* 
Dirección, el miemo no podra cambiaree excepto en caeoe excepcional»* ' 
debidamente juetificadoe, con la antelación necesaria para poder proceder • 
eue correccionee.

23.8 Crlterioe a eeguir para la planificación de Vacacloneei

23.8.1 Lae vacacionee podran dietribuiree a lo largo de todo

23.8.2 En ningún caeo la conceeion del periodo vacacional 
podra reeultar en la creación de horae extraordinariae para eu 
cobertura.

23.8.3 La dlvieion de lae vacacionee hara perder, para 1°* 
periodoe eiguientee al primero, la prioridad que el empleado 
pueda tener para eu Inicial conceeion.

20.2 No obetante ae hace diferenciación entre el horario de la 
mayoría de loe empleadoe, que ee denominara "horario normal" en jornada 
partida y que comienza a lae 08.00 horae y termina a lae 17.00 horae, con una 
hora no remunerada de deacaneo intermedia para la comida.

20.2. a. El Comité de Empreea podra 
cambiar horarioe en verano, el aei 

negociar la posibilidad de 
lo solicitan las secciones

interesadas. Los cambios ds horarios esteran supeditadas a la 
aprobación de la Oficina Central de PAE.

20.3 El pereonal a turnos o con horarios que difieren del anotado en el 
párrafo anterior, ee el que queda eepeciflcado en sus respectivas 
programaciones de trabajo recogidas en el Calendario Laboral. 

mxisaaa mbíis is s  be  e h e bs e u c ia ^
21.1 En aquelloe eupueetoe de autentica neceeidad y dentro de lo 

eetrictamente neceeario, la empresa podra solicitar al emplsado la 
prolongación de la jornada de trabajo o la incorporación inmediata al mismo 
fuera de la jornada habitual, incluso sn dias de descanso y sera voluntario 
por parte del trabajador.

21.2 Las horae trabajadae en eetoe servicies ds emeigsneia se abonaran 
como extraordinarias con el recargo del 75 por ciento si ee realizan de lunes 
a sabado y con el 100 por ciento si son rsalizadas en domingo o dia feetlvo.

21.3 En loe caeoe de incorporación para prestar estos servicios fusra 
de la jornada, o sea en loe caeoe que no implique prolongación de la miema, el 
tiempo de loe viajee de ida y vuelta ee pagara también como horas 
extraordinarias.

21.4 A estos efectos, la duración del viaje de ida y vuelta ee cifra en 
una (1) hora para loe deeplazamientos de Zaragoza, Utebo, La Muela, etc.

21.5 Se eetablece que cuando un trabajador eea requerido para efectuar 
reparacionee de emergencia, deberá realizar los mismoe atendiendo a darles 
solución Inmediata por el procedimiento mae idoneo, efectuando la reparación 
definitiva pertinente durante el horario normal de trabajo.

21.6 Si el trabajador que hubiera atendido una emergencia no 
dispusiera de doce (12) horae, entre la hora de terminación de la emergencia y 
eu hora normal de entrada al trabajo del dia siguiente, tal horario de entrada 
ee retrasara en el mismo numero de horas que corresponda haeta completar un 
periodo de deecaneo de, al menos docs (12) horas. Estas horas serán 
reamneradae.

23.8 .4 La prioridad para la época de dlefrute de la» 
vacacionee vendrá dada por loe eiguientee criterioei

23.8.4. a Empleado» con obligación»» familiare». 9» 
entiende por obligacionea familiare» lo» empleado» qu» 
tengan hijo» en edad eecolar y acudan a la miema. B* 
edad eecolar queda determinada entre loe eele y lo* 
dlecieele anoe, exceptuandoee loe empleadoe que tengan 
hijoa dleminuldo», internadoe o eacolarlzadoe, para lo» 
que no tendrá aplicación la limitación de edad eecolar-

23.8.4. b Antigüedad en la empreea.

23.8.4. C La» obligacionea familiare» no dan ma» 
prioridad por numero de hijoe en eecolaridad.

23.8.4. d. Para loe caso de empleados con igual 
prioridad considsrando las obligaciones familiaree> 
tsndra derscho preferents la antlgusdad sn la Empresa.
23.8.4. e Las vacaciones se iniciaran siempre en di» 
laborable.

23.8.4. f En el supueeto de que algún empleado tenga 1»* 
misma» obligaciones familiares y antigüedad que otro de 
eu miema Sección, tendrá prioridad el de mayor categori* 
profeeional y ei también colncidleee, la prioridad 
correepondera al de anterior Inscripción en el Libro de 
Matricula.

23.9 . Loe empleadoe deberán comunicar a eu Supervleor la fech» 
o fechae del dlefrute de vacacionee en el ano próximo, antee del 
30 de noviembre. A loe empleadoe que no hayan cumplido con tal 
requieito, lee eeran adjudicadae por eu Supervleor, qulen 
tratara de acomodarlaa a lae fechae que reeten deepuee de 1» 
conceeion a loe empleadoe que lae hubieren eolicltado en plazo y 
elgulendo loe crlterioe de prioridad antee menclonadoe.

23.10 Loe empleadoe con nivel de eupervlelon que eean 
Intercambiable» dentro da una miema eecclon, no podran dlefrutar 
lae vacacionee al miemo tiempo, elgulendo para eu conceeion lo* 
crlterioe de prioridad eetablecldoe.

23.11 Lae eltuaclonea indlvidualee de carácter excepcional o 
emergencia eeran tomadae en conelderacion en baee a dicha»
circunotancia».
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MTICÜLO 30,- AFILIACION A LA S8OVRIDAD SOCIAL.-

30.1 Una ve* que el trabajador eea admitido en la tmpreea, a partir del 
quinto día de eu incorporación ee le facilitara una copia o fotocopia del 
parte de alta debidamente cumplimentado por el INSS. La Impreca vendrá 
obligada a entregareelo en el plazo de otro* cinco diae.

30.2 Adema* de lo eetlpulado anteriormente también ee le facilitara una 
copla del contrato de trabajo. 

ARTICULO 31.- CESES EN LA EMPRESA.-

31.1 «1 pereonal que deeee ceaar voluntariamente en la Empreaa deberá 
avlaar en la Oficina de Pereonal de la miema con diez (10) dlaa de antelación 
a no eer que el miemo eate empleado con categoría de mando, en cuyo caeo, 
deberá hacerlo con veinte (20) diae de anticipación.

31.2 La no obeervancia de eetoa plazo* dar* lugar a una deducción igual 
al numero de diae dejado* de preavlear.

31.3 La* peticione* de ceee voluntario ee efectuaran eiempre por eecrlto 
a la Oficina de Pereonal de la Empreaa y con acule de recibo por parte de la 
alema

AEUOZLQ FINIQUITOS, -

Todo* lo* recibo* que tengan carácter de finiquito* ee firmaran en 
preaencla de un miembro del Comité de Empreea que el trabajador elija o de un 
repreeentante en la Empreea del Sindicato al que el trabajador pertenezca, 
■alvo que el trabajador expreee por eecrlto no hacer u*o de tal derecho.

ARTICULO 33,- FALTAS X SANCIONES,-

33.1 Loe trabajadoree podran eer eancionadoe por la Dirección de la 
empreea de acuerdo con lo prevleto en el Eetatuto de loe Trabajadoree, 
claelficendo lee faitee atendiendo a iu importancia, reincidencia e 
intención, en levee, gravee y muy gravee, de conformidad con lo que ee diepone 
en el Capitulo XI, Sección Segunda, Tercera y Articulo 159 de la Ordenante 
Laborel de le Conetruccion de 28 de egoeto de 1970, o normaa legalee que lee 
eubatituyan.

33.2 La facultad de la Empreea para eancionar caducara para lae faltae 
levee a loe diez (10) diae; para lae faltae gravee, a loe veinte (20) diae y 
para lae muy gravee, a loe eeeenta (60) diae, contando eiempre a partir de la 
fecha en que la Dirección tenga conocimiento de la comialon de la falta y en 
todo caeo, a loe eele (6) meeee de haberee cometido.

33.3 Tendrán la coneideraclon de falta muy grave lae ofeneaa verbalee o 
fieicae de naturaleza eexual ejercldae eobre cualquier trabajador/a de la 
Impreca. tn el caeo de eer ejercidae deede poeiclonee de auperioridad 
jerarquice y cuando ee ejerzan eobre pereonae con contrato no indefinido, ee 
coneideraran ademaa de como falta muy grave, abueo de autoridad, aancionable 
con la inhabilitación para el ejercicio de funclonee de mando o cargo de 
reaponeabilidad. 

MUIOZLQ Mxz TRASLAPO 1 DISPU1AHIINT0S.-

34.1 Loe traeladoe permanentee del pereonal a otro centro de trabajo 
fuera de la provincia de Zaragoza, ee haran de acuerdo con el trabajador 
afectado.

34.2 Por razonee técnica*, organizativa* o de producción, o bien por 
contrataclonee referida* a la actividad empresarial, la empreea podra 
deeplazar a *u pereonal temporalmente, haeta el limite de un ano, a población 
dletinta de la de eu reeldencia habitual, abonando, ademaa de loe ealarioe, 
loe gaetoe de viaje y lae dietae. Si dicho desplazamiento es por tiempo 
euperior e tree meses, el trabajador tendrá derecho a un mínimo de cuatro diae 
laborales de estancia en eu domicilio de origen por cada tree meeee de 
deeplazamiento, ein computar como talee loe de viaje, cuyoe gaetoe correrán a 
cargo del empreaarlo. Cuando el trabajador ee oponga al deeplazamiento, 
alegando jueta cauea, compete a la autoridad laboral, ein perjuicio de la 
ejecutividad de la deciaion, conocer la cueatlon, y eu reeoluclon, que recaerá 
en el plazo máximo de diez diae y aera de inmediato cumplimiento.

ABUCULQ 35.- RETIRADA DEL PERMISO DE CONDUCIR, -

35.1 ti hecho de que un conductor u operador, eufra un accidente y le 
retirado temporalmente el permiso de conducir como consecuencia del mismo, 

no constituirá causa de despido.

35.2 Quedan exceptuados de lo previsto en el apartado anterior loo 
elguientee eupueetoe:

35.2. a Embriaguez del conductor o conaumo de estupefacientee, o 
drogae toxicas, cuando recaiga eobre ello resolución judicial firme.

35.2. b Cuando el vehículo propiedad del empreaarlo, ee utilice 
fuera de la actividad laboral.

35.2. c Cuando la privación del permleo de conducir viniera 
derivada de una imprudencia temeraria determinada por reeoluclon judicial

ARTICULO 36.- FONDO SOCIAL,-

Se establece la creación de un Fondo Social para el desarrollo do 
actividades sociales, deportivas y culturales. Ests Fondo Social se 
financiara con lae cuotas que la Empreaa venia abonando por cada empleado por 
la afiliación a ICO-DACISA. tete Fondo sera gestionado por el Comité de 
tmpreea.

Para 1.992 la empresa abonara la cantidad de DOSCIENTAS TRES MIL 
QUINIENTAS SETENTA Y CUATRO (203.574 pts) PESETAS.

ARTICULO 37,- ESTRUCTURA SALARIAL,-

37.1 La retribución del trabajo ee ajustara a las normas legales 
vigentes sobrs ordenación del salario y dlspoalcionea complementarias.

37.2 Los impuestos, cargas sociales y cualquier deducción de tipo 
obligatorio que graven en la actualidad o graven en el futuro lae 
retribuclonee del pereonal, aeran eatiafechae por quien correeponda conforme a 
la Ley. 

ARTICULO 38.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS•-

38.1 Loe conceptos retributivos en que ee estructuran las remuneración** 
a percibir por el pereonal de PAE, eetaran formado* por: 

38.1. a Salarlo Baaa. 
38.1. b Complemento* Salaríale*.

38.2 La* cantidad** correspondiente* tanto al ealarlo baae como a lo* 
complementos salariales, se percibirán por jornada completa de trabaj® 
incluyendo loe diae de deecaneo, eabadoe y domingo*, diae feetivoa, licencl** 
retribuida* y vacación**, «alvo aquelloa complemento* •alariale* que eolo •• 
perciben por diae efectivamente trabajadoe.

38.3 Se acuerda un incremento par* 1.992 del 8.5* eobre todoe lo* 
conceptee economicoe del convenio. 

ARTICULO 39.- NATURALEZA DEL ACUERDO SOBRE SALARIOS.-

Lae mejorae ealarialee pactadae, o que ee pacten, durante la vigencia d* 
eete Convenio, han eido acordadae en función de lae jornadae laboral** 
pactadae y en función de loe rendimientoe normalee exlgiblee que, de acuerdo 
con la leglalaclon vigente, deben eer reallzadoe y obtenidoe co»® 
contrapreetaclon por dlchae remuneraclonee. 

ARTICULO 40.- REVISION SALARIAL--

Para *1 caeo de que el IPC reconocido oficialmente por el INE para e1 
periodo 1 de enero a 31 de diciembre de 1.992, euperaee el eele coma cinco P°r 
ciento (6,5*) correepondera una revlelon ealarial por la diferencia, <IU' 
deberá apllcaree a lae cantidadee que elrvleron de baae para la aplicación d* 
lo pactado en eete Convenio. Eeta revlelon en caeo de produclree, tendí* 
carácter retroactivo al 1 de enero de 1.992. 

ARTICULO 41.- SALAMQ BASE,-

E* ealarlo baae, la parte de retribución del trabajador fijada por unid»1* 
y tiempo, eetableclendoae eu cuantía por categorlae profeeionalee como qued* 
reflejado en el anexo primero de eete convenio. 

ARTICULO 42.- COMPLEMENTOS SALARIALES,-

42.1 Son compleiaento* ealarialee lae cantidadee que, en eu caeo, debe" 
adlclonaree al ealarlo baee por alguno o algunoa de loe conceptee qu* • 
continuación ee detallan:

42.1. a Compleewntoe por cantidad y calidad de trabajo:

(1) Plue de Convenio
(2) Plue de Aeletencla
(3) Complemento pereonal extraealarlal

42.1. b Complemento* de vencimiento periódico euperior a un mee:

(1) Pagae extraordlnarlae de junio y Navidad
(2) Paga de beneficios
(3) Paga de octubre

42-l.c Complementoa salariales que ee abonaran cuando 
concurran laa circunatanclae requeridae por la leglalaclon:

(1) Pereonalee:

(a) Antigüedad
(b) Plue de idioma

(2) De pueeto de trabajo:

(a) Nocturnidad
(b) Conducción de vehiculoe 
(c) Trabajo en feetivoa

42.1. d Otros:

(1) Plua coneolidado
(2) Plue dietancla

ARTICULO 43,- ABONO DEL SALARIO.-

43.1 El pago de haberee o ealarioe eera mensual y ee efectuara el ultimo 
dia de cada mee de devengo o, el dia anterior, el eete fuera featlvo.

43.2 Se abonaran antlcipoa quincenales cuya cuantía estera sn torno al 
cuarenta (40) por ciento del ealarlo real meneual, redondeándolo en milee de 
peeetas.

43.3 La Empreea queda facultada para pagar lae retribuclonee y anticipo* 
a cuenta de lae miamae, mediante talón, traneferencia u otra modalidad de pago 
a travee de entidad bancaria.

ARTICULO 44,- PLUS Di CONVENIO

Se abonara meneualmente en concepto de plue de convenio, la cantidad de 
SEIS MIL QUINIENTAS NOVENTA Y NUEVE (6.599) PESETAS a todoe loe trabajadore* 
de la empreea eujetoe al ámbito pereonal de convenio.

ABIIOÍLC 41^: PLUS DI ASISTENCIA,-

45.1 Ee la cantidad que percibirá el trabajador por dia natural. Eete 
plue dejara de perclbiree cuando el trabajador, ein cauea juetiflcada y/o 
previo aviso, no acuda al trabajo.

45.2 Bate plus de aeletencla, por eu carácter de complemento de calidad, 
queda excluido directamente de la baee para el calculo del importe de la* 
hora* extraordinaria*.

45.3 El importe del plue de aeletencla aera de QUINIENTAS VEINTIOCHO 
(528) pesetea por día, para todae laa categorías profesionales.

ARTICULO 46:- COMPLEMENTO PERSONAL EXTRASALARIAL■-

46.1 El complemento pereonal extraealarlal ee un plue que tanto por 
cantidad y calidad de trabajo, aal como reeponeabilidadee eapecialee u otroe 
acuerdoe, podran percibir loe empleadoe, previa propueeta de sue jefee 
reepectlvoe y aprobación diecrecional de la Dirección de la empreea.
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percibir de la Seguridad Social la» preetacíones correspondiente», el a ello 
■e hiciere acreedor.

60.2 La» cantidade» aeran la» siguiente»:

60.2. a Por jubilación voluntaria anticipada a lo» 60 ano»: 
■el» menaualidade».

60.2. b Por jubilación voluntarla anticipada a loa 61 anoa: 
cinco mensualidades.

60.2. c Por jubilación voluntaria anticipada a los 62 anos: 
cuatro mensualidades.

60.2. d Por jubilación voluntaria anticipada a lo» 63 ano»: 
tre» menaualidade».

60.2. e Por jubilación voluntarla anticipada a lo» 64 ano»: 
do» menaualidade».

60.2. f Por jubilación voluntaria anticipada a lo» 65 ano»: 
una menaualidad.

60.3 En todo caso, quedan excluido» del percibo de las cantidade» que 
anteceden aquello» trabajadores que obtengan su jubilación al amparo del Real 
Decreto Ley 18/81 de 20 de agosto.

MlICiae 61,- JUBILACION ESPECIAL ñ LQ£ SESENTA X CUATRO ANOS.-

61.1 De conformidad con el Real Decreto 14/81 dictado en desarrollo del 
ANE y para el caso de que los trabajadores con 64 anos cumplidos deseen 
acogerse a la jubilación con el 100 por 100 de lo» derecho», la empreea »e 
obliga a auatltuir a cada trabajador jubilado al amparo del citado Real 
Decreto, por otro trabajador en lo» termino» que la ley 
determina.

ARTICULO 62.- INDEMNIZACIONES RQB INVALIDEZ 2 MUERTE,-

62.1 La Empreea »e compromete a euecrlblr una Polixa de Seguro 
Colectivo de Vida y Accidente», con las siguientes indemnizaciones:

62.1.a Muerte por cualquier causa: 575.000 Peseta»
62.1.b Muerte por accidente laboral: 1.725.000 Peeeta»
62.1.C Invalidez permanente total o 

parcial, derivada de accidente: 1.725.000 Peeeta»
62.1.d Invalidez profesional: 575.000 Peeeta»

ARTICULO íliz INDEMNIZACIONES POR ROTURAS DE PROTESIS

63.1 Para los casos de rotura de gafas u otras proteel» como 
consecuencia de accidente en el trabajo, ee eegulra el elguient» 
procedimiento:

63.1. a El trabajador afectado preeentara escrito, con 
relación detallada de loa hechos y testigos que lo avalen, el 
loe hubiere, ante la Dirección de la Empreea.

63.1. b Procederá el abono del 554 de la rotura, con una 
cantidad maxlma de TRECE MIL QUINIENTAS SETENTA Y 
UNA (13.571) PESETAS.

63.1. C Para loe caeoe en que la rotura eolamente eea 
parcial, el abono procederá, excluelvamente, por el Importe 
de la reparación y siempre con la limitación eetablecida en 
el párrafo anterior.

ARTICULO 64.-

Todoe loe trabajadores que no perciban el plus de distancia y que por eu* 
jornadae especiales no pueden hacer uso de los autobuses de la empresa, aeran 
trasladados a un punto próximo a su domicilio.

CONVENIO 1992

CATEGORIAS PROFESIONALES

SALARIO

BASE DIA

6,595

PLUS 

FESTIVOS

PLUS

NOCTURNIDAD

PLUS

TOXICO

PLUSES

COMUNES

7,255 PLUS CONVENIO 6,599NIVEL II TITULADO SUPERIOR

NIVEL III TITULADO MEDIO-JEFE 18 ADM. 5,168 5,685 .................. ........... ........................ PLUS IDIOMA 4,622

tX11811N111118N11111118|■■■■BBRBBBBBBB BBBBBBBBBBBXBBBBBBBBBBBBBB
NIVEL IV ENGDO. GRAL.-ATS-ATTE. OBRA 4,944 5,438 1236 989 PLUS ASISTENCIA 528

NIVEL V JEFE DE 28 ADM. 4,497 4,947 1124 899 PLUS CONSOLIDADO 814-787

NIVEL VI 0F 18 ADM.-DEL.-ENGDO. TALLER 4,058 4,464 1015 812 PLUS DISTANCIA 496

BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB

PLUS CONDUCIRNIVEL Vil CAPATAZ-CONTRAMAESTRE 3,864 4,250 966 773 3,029

IBBBBBBBWBBBBB BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB:■BBBBBBBWW*

NIVEL VIII OF 28 ADM.-OF 18 MANUAL 3,706 4,077 92/ 741

NIVEL IX AUX. ADM.-OF 28 MANUAL 3,408 3,749 852 682

Beeeeeeee»eeeexMeee*BB»eB*eeBeeseeBeee8ieeReeeeB

NIVEL X AYUDANTE OFICIO 3,317 3,649 829 663

■BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBNIBBBBBBBBBBBBB

NIVEL XI PEON ESPECIALISTA 3,132 3,445 783 626

NIVEL XII PEON 3,042 3,346 761 608

CONVENIO 1992 TABLA DE ANTIGÜEDADES

2 ANOS 5X 4 ANOS 10X 9 ANOS 17X U ANOS 24X 19 ANOS 31X 24 ANOS 38X 29 ANOS 45X

CATEGORIAS PROFESIONALES

NIVEL II TITULADO SUPERIOR 330 660 1121 1,583 2,044 2,506 2,968
BBBBBBBBBBB■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■eBBBMBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB■■■■■■■■■«■■■■■■BBBBBBBBBBBBBBBBB IBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBl■BBBBBBBBBBBBBBB
NIVEL Itl TITULADO MEDIO-JEFE 18 ADM. 258 517 879 1,240 1,602 1,964 2,326

■■■■■■BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBXBBBBB■■■■■bbbbbbxbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbBBXBBBBBBBBBB*
NIVEL IV ENGDO. GRAL.-ATS-ATTE. OBRA 247 494 840 1,187 1,533 1,879 2,225

■■B8BBB3BBBBBBBBK BBBBBBBXBB3BBBB
NIVEL V JEFE DE 28 ADM. 225 450 764 1,079 1,394 1,709 2,024

■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB. BBBBBBBBBBBBBBBB:BBBBBBBBBBBXBBBBB BBBBBBBBBBBBBBB■■■BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBRBBBBBBBBBBBB BXBBBBBBXBXBBS
NIVEL VI OF 18 ADM.-DEL.-ENGDO. TALLER 203 406 690 974 1,258 1,542 1,826
■■■■■■■■■■■■■■■■■eeBBeBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBUS ■■■■■■■■■■■BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB bbxbbbbmbbxbbB
NIVEL Vil CAPATAZ-CONTRAMAESTRE ' 193 386 657 927 1,198 1,468 1,739

MIVEl VIII OF » m.’OF li MANUAL 185 371 630 889 1,U9 1,408 1,668
NIVEL 1* AUX. «W. Of M WWMl i» MI 5 TV sis 1,056 1,295 1.5M

■bbbbxbbbbbbbx

wm * AYUDANTE OFICIO 1M w <,028 1,260 1,49?
■«"•«•••■•••••■■••■aeiieeeeeeeiieeeeaeMaEiaeaeeaei»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»».»».»,

NIVEL XI PEON ESPECIALISTA 157 313 532 752 971 1,190 1,409

NIVEL XII PEON 152 304 517 730 943 1,156 1,369
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CONVENIO 1992

CATEGORIAS PROFESIONALES

HORAS EXTRAORDINARIAS 75X

SIN ANTG: 2 ANOS 5X 4 ANOS 10X 9 ANOS 17X 14 ANOS 24X 19 ANOS 31X 24 ANOS 38X

NIVEL II TITULADO SUPERIOR 1,4*3 1,515 1,587 1,688 1,790 1,890 1992

nivel lll TITULADO MEDIO-JEFE 16 ADM. 1,131 1,187 1,243 1,322 1,402 1,480 1560

NIVEL IV ENGDO. GRAL.-ATS-ATTE. OBRA 1,082 1,136 1,190 1,265 1,341 1,417 1493

■BBBBBBXXXXX

NIVEL V JEFE 28 ADM. 1-03* 1,083 1,152 1,221 1,290 1358

NIVEL VI OF 16 ADN.-DEL.-ENGDO. TALLER 886 930 975 1,036 1,099 1,161 1223

NIVEL VII CAPATAZ-CONTRAMAESTRE 843 886 928 987 1,046 1,105 1163

KXXXXXXXXXXX

NIVEL VIII OF 26 ADM.-OF 18 MANUAL 809 850 890 946 1,003 1,060 1116

NIVEL IX AUX. ADM.-OF 28 MANUAL 743 780 817 869 921 973 1025

■BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB» ■■■■«exeBxexeeB BBBSBBB8BBBB

NIVEL X AYTE. OFICIO 724 760 796 846 896 947 998

■■■■BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB■■■■■■■■■■■■■■■■■ BBBBBBBBBBBB

NIVEL XI PEON ESPECIALISTA 684 718 752 801 848 896 944

nivel  XII PEON 644 677 710 754 801 845 890

CONVENIO 1992

HORAS EXTRAORDINARIAS AL 100X

CATEGORIAS PROFESIONALES SIN ANTG: 2 ANOS 5X 4 ANOS 10X 9 ANOS 17X 14 ANOS 24X 19 ANOS 31X 24 ANOS 38X

NIVEL II TITULADO SUPERIOR 1,922 2,017 2,114 2,248 2,383 2,518 2652

NIVEL 111 TITULADO MEDIO-JEFE 18 ADM. 1,509 1,584 1,660 1,765 1,871 1,977 2082

BBBBBBBWBBBB8B8BBBBBBBB8BBBB8BBBI ■BBBBB

NIVEL IV ENGDO. GRAL.-ATS-ATTE. OBRA 1.M2 1,514 1,586 1,687 1,789 1,889 1,990

BBBBBB

NIVEL V JEFE 28 ADM. 1,311 1,376 1,441 1,533 1,624 1,718 1,809

•■■■■■■■■■I

NIVEL VI OF 18 ADM.-DEL.-ENGDO. TALLER 1,180 1,240 1,299 1,382 1,464 1,547 1,630

NIVEL Vil CAPATAZ-CONTRAMAESTRE 1,125 1,182 1,238 1,317 1,396 1,475 1,553

.BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB BWBB8BBBBBBBB8 IBBBBBBBBBBBBBBBBI BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB

NIVEL VIH OF 28 ADM.-OF 18 MANUAL 1,076 1,127 1,184 1,259 1,333 1,409 1,485

■BBBBBBBBBXBBBBB

NIVEL IX AUX. ADM.-OF 28 MANUAL 991 1,041 1,089 1,159 1,228 1,298 1,367

BBBBBBBBBBBBBBBX XXBWXXXXXXXBBXBBXXBXXXXBXBBXBXXX

NIVEL X ATTE. OFICIO 967 1,016 1,064 1,132 1,199 1,266 1,335

BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBSBBBBBBBBBBBBBBBB BBBBBBBBBBBBBBIIKBBBBBBBBBBBBBXX BBB8BBBB8BBBBBBB

NIVEL XI PEON ESPECIALISTA 911 957 1,003 1,067 1,131 1,195 1,259

BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB ■BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBXKBXXXBeXXBBBBB8BNB8IXBXBBBBBBBBXXBBBXXXBBBXXB

NIVEL XII PEON 859 903 945 1,006 1,067 1,126 1,187

CONVENIO 1992 TABLA SALARIAL ANUAL

CONCEPTO 11 til IV V VI Vil VIII

SALARIO BASE 2.413.770 1.891.488 1.809.504 1.645.902 1.485.228 1.414.224

B8B8B88B88888B88BB88

1.356.396

88888888888888888888888888888X8

PLUS ASISTENC. 193.248 193.248 193.248 193.248 193.248

88888888888881

193.248 193.248

8888888888888888888888888888888

PLUS CONVENIO 79.188 . 79.188 79.188 79.188 79.188 79.188

... —... M..-M.BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBmBBBBBBBBBBXBBBBXBBBBWBBBBBBB8BBBB8BBBXB

79.188

EXTRAS VER-NAV. 427.380 341.760 328.320 301.500

1888888888888888888X88888X8

275.160 263.520 

■8888888888888888888

254.040

XBXXX88X8X88B88X8X88SB8XXXXX8XX

EXTRA BENEFICIOS 144.826 113.489 106.570 . 96.754 89.114 84.853 81.384

tXTRA PILAR 58.004 58.004 58.004 58.004 58.004 58.004 58.004

WMLMI* M1M1é 2.376.W 2,179.942 2.093.037 2.022.260
B,^. _ __ ____________ _____________ ....„e.,„.e„,1,geMegeeeeeBBeieie»»RMM»«Niine»ee«eeeeieiiieeeiMMeiiwiiieiexae*»MiiBmMeei«*ii

PLUS CONBOL10. 183.150 183.150 183.150 183.150 183.150 183.150 183.150

total ANUAL 3.499.566 2.860.327 2.759.984 2.559.746 2.363.092 2.276.187 2.205.410
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CONCEPTO IX X XI XII

SALARIO BASE 1.2*7.328 1.214.022 1.146.312 1.113.372

■■■■■■■■Be■■■■■■■■■■

PLUS ASIS 193.248 193.248 193.248 193.248
■■■ceBeeaeexgaeg 'XBBBXBBXBBBXBBXXBH
PLUS CONVENIO 79.188 79.188 79.188 79.188

■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■XBBaBBBXXXSXBXX■■■■■■■■■■BBBeBBBB
EXTRAS VER/NAV 236.160 230.700 219.600 214.200

EXTRA BENEFICIOS 74.840 72.841 68.779 66.802
riIXBtXllHXN

EXTRA PILAR 58.004 58.004 58.004 58.004
111CX1XB1XB311B11 SXXXXeSXBXCXXBXXXXESSKXBBBBSBBBBBBXK XBB3BBBBBBBBBBBK3Z

TOTAL SALARIOS 1.888.768 1.848.003 1.765.131 1.724.814
■•■■■■xe=sexe=s=N

PLUS CONSOLIDADO 183.150 183.150 183.150 183.150

TOTAL ANUAL 2.071.918 2.031.153 1.948.281 1.907.964

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Albacete
Notificación Núm. 16.505

Se pone en conocimiento de la empresa Jean Charles Creation, S. L., 
dedicada a la actividad de peluquería, y cuyo último domicilio conocido fue 
en calle María Zambrano, sin número, de Zaragoza, que al intentar la 
notificación de la resolución dictada por el ilustrísimo señor director 
provincial de Trabajo y Seguridad Social, confirmando el acta de infracción 
número 1.131 de 1991, se constató que la citada empresa se ha ausentado 
de dicho domicilio sin dejar señas de otro, por lo que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y para que sirva de notificación se remite para su inserción en el “Boletín 
Oficial" de la provincia de Albacete, asi como al Ayuntamiento de Zaragoza 
para que sea expuesto en el tablón de anuncios del mismo.

Visto el expediente número 92 de 1992 instruido por la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Albacete, en virtud de acta de 
infracción número 1.131 de 1991, incoada en fecha 26 de septiembre de 1991 
a la empresa Jean Charles Creation, S. L., con domicilio en calle María 
Zambrano, sin número, de Zaragoza,

Fallo: Que procede imponer a la citada empresa la sanción cuyo importe 
asciende a la cantidad de 50.100 pesetas.

Recurso: Cabe interponer recurso de alzada ante el ilustrísimo señor 
subdirector general de asistencia técnico-jurídica de la Seguridad Social en 
el plazo de quince días hábiles, siguientes al de su notificación, de acuerdo 
con los artículos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958. De no interponerse habrá de efectuarse el pago en 
metálico, en la “cuenta especial de ingresos" de la Tesorería General de la 
Seguridad Social abierta en la Caja Postal de Ahorros, dentro del plazo de 
quince días hábiles contados desde la notificación de esta resolución, ya que 
en otro caso se procederá a su exacción por la vía ejecutiva de apremio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley 40 de 1980, de 5 de 
julio.

Albecete, 11 de marzo de 1992. - El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, Juan Andújar Tomás.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 8.107

De acuerdo con el articulo 9.3 del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente 
electrificación, consistente en dieciséis centros de transformación de tipo 
interior, línea aérea de distribución y acometidas subterráneas de entrada y 
salida a los centros de transformación, para la que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: Ayuntamiento de Pinseque.
Domicilio: Pinseque (Zaragoza), plaza de España, número I.
Referencia: AT 314-91.
Emplazamiento: Término municipal de Pinseque, a la altura del 

kilómetro 19 de la carretera de Logroño.
Potencia y tensiones: Cinco centros de transformación de 630 kVA y el 

resto de 2 x 630 kVA, de 15-0,380-0,220 kV.
Acometida: Linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV y 2,5 

kilómetros de longitud. Desde dieciséis apoyos de esta línea se harán

entradas y salidas subterráneas a los centros de transformación y desde éstos 
red de distribución en baja tensión.

Finalidad de la instalación: Electrificar el parque industrial Los Leones, 
sector 17.

Presupuesto: 166.788.000 pesetas.
I odos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36. 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 27 de enero de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 8.108
De acuerdo con el artículo 9.Q del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de oc

tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.3-2 de 
la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 307-91.
Tensión: 10 kV.
Origen: Línea eléctrica aérea del polígono San Miguel al CT Hermanos 

Almarza.
Término: Apoyo número 9.
Longitud: 1.139 metros.
Recorrido: Término municipal de Villanueva de Gállego.
Finalidad de la instalación: Alimentar al CT Depuradora de Aguas.
Presupuesto: 4.002.079 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón”.

Zaragoza, 27 de enero de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 8.109
De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de 
transformación de tipo interior y red de distribución en baja tensión, para 
la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 305-91.
Emplazamiento: Cuarte de Huerva (Zaragoza), avenida del Rosario, 

número 17.
Potencia y tensiones: 400 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a seis naves 

industriales.
Presupuesto: 3.638.850 pesetas.
1 odos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 27 de enero de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía. Mario García-Rosales González.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 8.432

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 157 de 1992, interpuesto por Arturo Cutillas de las 
Lagunas, contra el Ministerio de Educación y Ciencia por desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso interpuesto contra resolución 
de 14 de enero de 1991 de la Dirección Provincial que denegaba petición de 
reconocimiento de servicios previos a la Administración.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las
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Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
°s 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de febrero de 1992. — El secretario. - Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 7.778
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

uumstrativo número 144 de 1992, interpuesto por don Francisco Yagüe 
^Jnar> contra la Dirección General de la Guardia Civil por acuerdo de 12 

nov,enibre de 1991 desestimando recurso de reposición contra resolución 
e • 7 de julio de 1991 que desestimaba la petición de complemento de plena 

‘cación por periodo superior a cinco años por prescripción.
•o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
। a^^uvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
os *-9-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
sta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

aragoza, 4 de febrero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 8.434
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

a ministrativo número 158 de 1992, interpuesto por Francisco Martelés 
arcia’ contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución de 

de noviembre de 1991 desestimando recurso de reposición contra 
res°lución de 17 de julio de 1991 declarando la prescripción de cantidades 
rcclaniadas correspondientes a período de tiempo superior a cinco años, a 
c ectos de trienios.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
PCrs°nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
e°adyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Os 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Zaragoza, 4 de febrero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 

Presidente.

Núm. 8.435

, esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
m|nistrativo número 159 de 1992, interpuesto por el procurador señor 
ménez Navarro, en nombre y representación de José-Antonio Sasot 

p y°na Y otros, contra la Diputación General de Aragón (Departamento de 
^^esidencia y Relaciones Institucionales) por resolución de 18 de noviembre 

c 1991 desestimando recurso contra resolución de 26 de junio de 1991 
^timando petición de reconocimiento, a efectos de trienios, de servicios 

estados en la escala de monitores e instructores de la Extensión Agraria.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

rsonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los dyuvantes’ sc8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
°s 29-b) y 3o, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
s a jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de febrero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

SECCION SEXTA
LUn  A

Reetiricación Núm. 17.062
P°r medio del presente se procede a la rectificación del anuncio 

Uni- 12.894, inserto en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 60, de 14 de 
arzo de 1992, referente a la aprobación provisional de la Ordenanza fiscal

’nipuesto sobre actividades económicas, coeficientes e índices de 
uación regulados por la misma, en los siguientes términos:

u En donde dice: “en sesión del día 19 de diciembre de 1991”, debe decir: 
Cn sesión extraordinaria del día 20 de febrero de 1992".

Luna, 16 de marzo de 1992. - El secretario.

Ma <1ALLON Núm. 15.836
<~ONVOCATOR1A para la provisión de una plaza de funcionario de

Sefvicios varios, incluida en la subescala subalterna de la escala de 
^^niinistración general.
En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 

de enero de 1992, para cubrir la plaza de funcionario de servicios varios 

creada en sesión de 8 de octubre de 1991 y vacante en la actualidad, se aprobó 
la convocatoria, a realizar con arreglo a las siguientes bases:

I .“ Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión por el procedimiento de oposición libre de una plaza de 
funcionario de servicios varios en la plantilla de este Ayuntamiento; esta 
plaza está encuadrada en la subescala subalterna de la escala de Administración 
general, incluida en el grupo E de clasificación y dotada presupuestariamente 
con las retribuciones correspondientes según la legislación vigente.

2 .a Requisitos de los candidatos. — Para tomar parte en esta oposición 
será necesario:

a ) Ser español.
b ) Tener cumplidos 18 años, sin exceder de la edad necesaria para que 

falten, al menos, veinte años para la jubilación forzosa por edad. A los 
efectos de la edad máxima para el ingreso se compensará con los servicios 
prestados anteriormente a la Administración local, siempre que por ellos se 
hubiese cotizado a la Mutualidad Nacional de Prvisión de la Administración 
Local.

c ) Estar en posesión del certificado de estudios primarios o similar.
d ) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal 

desempeño del cargo.
e ) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado 
para el desempeño de funciones públicas.

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos 
durante el proceso selectivo.

3 .a Solicitudes. — Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, 
en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base segunda y que se comprometen a 
prestar el juramento para tomar posesión en el cargo, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real Decreto 707 de 1979, de 5 de abril, se dirigirán al 
presidente de la Corporación y se presentarán en el Registo General de ésta, 
en duplicado ejemplar y debidamente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

4 .a Admisión de aspirantes. — Expirado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será expuesta en el tablón de edictos de la Corporación, 
concediendo un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada.

5 .a Tribunal. — Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, o concejal en quien delegue.
Vocales: Un concejal a designar por la Alcaldía, un representante de la 

Diputación General de Aragón (Administración local) y un representante 
del Instituto Aragonés de Administración Pública.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien delegue.
Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán cn el Boletín 

Oficial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo 
de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Se designará el mismo 
número de suplentes que de miembros titulares. El tribunal no podrá 
constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente.

6 .a Comienzo y desarrollo del ejercicio. - El ejercicio de la oposición 
no podrá comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de la 
convocatoria.

Quince días antes de comenzar el ejercicio, el tribunal anunciará en el 
mismo Boletín Oficial de la Provincia el día, hora y local en que habrá de 
tener lugar.

Los concursantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificada y apreciada por 
el tribunal.

7 .a Ejercicios de la oposición. — La plaza de funcionario de servicios 
varios será provista por oposición, mediante examen de aptitud, que 
consistirá en realizar los tres ejercicios siguientes:

Primer ejercicio. — Sencilla escritura al dictado y solución de simples 
operaciones aritméticas que señalará el tribunal.

Redacción de un sencillo bando, parte, denuncia o asunto afín a los 
trabajos, señalado por el tribunal.

Para este primer ejercicio los concursantes dispondrán de una hora y media.
Este primer ejercicio será eliminatorio.
Segundo ejercicio. Este ejercicio consistirá en contestar oralmente, en 
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un período máximo de treinta minutos, dos temas extraídos al azar de entre 
los que figuran en el programa anexo a la convocatoria. La realización de 
las pruebas de este ejercicio será pública y se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio. - - Consistirá en realizar algunos de los trabajos 
siguientes que señale el tribunal:

a) Montar, desmontar o colocar un mueble o aparato de sencilla 
manipulación.

b) Podar y entrecavar una planta, arbusto o pequeño árbol.
c) Realizar un sencillo trabajo de albañilería.
d) Realizar un sencillo trabajo relacionado con el servicio de aguas.
Para este tercer ejercicio los concursantes dispondrán de una hora y media.
8 .a Calificación. - - Cada miembro del tribunal calificará a los aspirantes 

con puntuaciones de 0 a 10 puntos. La puntuación total será el cociente 
resultante de dividir la suma de puntos por el número de componentes, 
siendo indispensable para ser aprobado haber obtenido como mínimo 
5 puntos. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor 
edad de los aspirantes.

9 .a Lista de aprobados. Presentación de documentos y nombramiento. 
Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas, y elevará dicha relación a la Presidencia de la 
Corporación, pra que formule el correspondiente nombramiento. Al mismo 
tiempo remitirá al Ayuntamiento, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 
de la Reglamentación General para Ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar todos los opositores 
y la puntuación obtenida.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista 
de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la convocatoria exige la base segunda de la misma, y que son:

I. Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil corres
pondiente.

2. Fotocopia debidamente compulsada del certificado de estudios 
primarios o título equivalente o superior.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración pública, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

4. Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni 
defecto físico que imposibilite para el servicio.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación local u organismo público de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias constan en su hoja de 
servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, los 
opositores no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corporación formulará nombramiento a 
favor de los que, habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación.

Los opositores nombrados deberán tomar posesión en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. x

10.a Incidencias. — El tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la 
oposición en todo lo no previsto en estas bases.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
Pública, aprobado por Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre, con 
las especialidades que se indican en el Real Decreto 896 de 1991, de 7 de 
junio.

Cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria y 
de las actuaciones del tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Magallón, 25 de febrero de 1992. — El alcalde.

ANEXO

Programa del segundo ejercicio

Derecho político y administrativo

Tema I. La Constitución Española de 1978. — Principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. La Corona. — El Poder legislativo.
Tema 4. El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 5. El Poder judicial.
Tema 6. Organización territorial del Estado. — Los Estatutos de 

Autonomía.

Administración local

Tema 7. Régimen local español. — La provincia: organización y 
competencias.

Tema 8. El municipio. — Organización municipal. — Competencias 
Otras entidades locales.

Tema 9. Ordenanzas y reglamentos. — La función pública local y su 
organización. - Procedimiento administrativo local.

Tema 10. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
Sindicación. — La Mutualidad de Administración Local. — Deberes de l°s 
funcionarios de servicios varios.

PINA DE EBRD Núm. 16.508

El limo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de 
marzo de 1992, aprobó la rectificación del padrón municipal de habitantes 
al 1 de enero de 1992.

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del Real Decreto 1.690 
de 1986, de 11 de julio, el expediente queda expuesto al público durante^ 
plazo de quince días, pudiendo los interesados examinarlo en la Secretaría 
municipal, de 9.00 a 14.00 horas, y presentar, en su caso, las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Pina de Ebro, II de marzo de 1992. — El alcalde accidental, El¡aS 
Berdejo Franco.

SECCION SEPTIMA___________ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citación Núm. 8.59-

En virtud de providencia dictada en autos de expediente de domin1*’ 
número 134 de 1991, de mayor cabida, seguidos a instancia de Isabd 
Bendicho Revuelta, María Bendicho Revuelta, Pilar-Carmen Bendich0 
Revuelta y Petronila Bendicho Revuelta, sobre campo de regadío situad0 
en el término de Miralbueno, de esta ciudad, partida de “Vistabella”, 
linderos: al saliente, carretera de herederos y campo de Joaquín Alciber;a 
poniente, acequia de Vistabella; al mediodía, riego de herederos y viñad0 
Manuela Goy, y al norte, riego de herederos. Esta finca aparece en c 
Registro de la Propiedad de Zaragoza con cabida de 3 cahíces de tierr8 
equivalentes a 1 hectárea 42 áreas 9 i centiáreas. La citada finca se encuenlf3 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 de esta ciudad al tom0 
745, libro 211, folio 243, finca número 7.999. Se ha acordado publicar|a 
presente para que en el término de diez días puedan comparecer en auto5 
y alegar lo que estimen conveniente, en orden a los solicitado, las personé 
interesadas."

Y para que sirva de citación en forma a Salvador Peérez Ezquerra, co*1 
domicilio desconocido, expido la presente en Zaragoza a cinco de febrer0 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. ll él5

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instand8 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuy°s 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de diciembre de 1991. — En nombrl 

de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Jesús-María Arias Juan81 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad- 
ha visto los autos número 812 de I99I-C de juicio ejecutivo, seguidos, cod'0 
demandante, por Caja Rural del Jalón, representada por la procurador8 
señora Mayor y defendida por la letrada señora Ibarra, siendo demandad05 
Gloria Albiz Montel y Enrique Royo Sánchez, en ignorado paradero, y 
Teresa Sánchez Lisbona y Pilar Sánchez Lisbona, declarados en rebeldía, y-’

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia d° 
Caja Rural del Jalón hasta hacer trance y remate de los bienes embargad0’ 
y propios de los ejecutados Gloria Albiz Montel, Enrique Royo Sánch^' 
Teresa Sánchez Lisbona y Pilar Sánchez Lisbona, para el pago a dicha parí0 
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ejecutante de 528.155 pesetas de principal, más los intereses pactados que 
Procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y Para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Gloria 

A^iz. Monte! y Enrique Royo Sánchez se expide el presente en Zaragoza a 
diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El magistrado- 
juez. — e i secretario.

Ju ZGADO NUM. 3 Núm. 8.604

limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.597 de 1991, promovido 

P°r Industrias Arba, S. A., contra Talleres Cima, S. A., en reclamación de 
1'940.000 pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, citar de 
remate a dicha parte demandada Talleres Cima, S. A., cuyo domicilio actual 
Se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los autos 
V se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
Personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 8.606
Doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio número 391 de 1988-C obra 

dictada sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
S1guiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 30 de enero de 1992. — La 
••nía. señora doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de 
, rimera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
^utos de juicio de tercería de mejor derecho promovidos por Banco Pastor, 
1' A., representada por el procurador don Bernabé Juste Sánchez y dirigida 
P°rel letrado señor García Huici, contra La Zaragozana, S. A., representada 
P°r la procuradora doña Isabel Franco Bella y dirigida del letrado señor 

ür¡ano Medina, y contra Luis Oliver Albesa, declarado en rebeldía, y...
Eallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por el procurador 

°n Bernabé Juste Sánchez, en nombre y representación de Banco Pastor, 
A., contra La Zaragozana, S. A., y Luis Oliver Albesa, debo declarar y 

edaro el mejor derecho y preferencia de Banco Pastor, S. A., para cobrar 
las cantidades que por principal de 2.508.280 pesetas e intereses constituyen 
s,u crédito contra el codemandado señor Oliver Albesa, respecto a la 
Conipañía mercantil La Zaragozana, S. A., ordenando, en consecuencia, 
'Atener dichas cantidades a su favor una vez realizada la subasta de los 
blenes, hasta el total pago del crédito preferente que le corresponde, y todo 
eHo sin hacer expresa declaración de las costas causadas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
aPelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

•a

La

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

Parte demandada, en ignorado paradero, Luis Oliver Albesa.
Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa y dos.

1 ^agistrada-jueza, Elia Mata Albert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm' 17136

Doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia núm. 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio universal de 

^'ebra voluntaria núm. 1.458 de 1991. seguidos a instancia de compañía 
mercantil Cáncer y Cebrián Zaragoza, S. A., en los cuales se ha dictado 
^^videncia con esta fecha, convocando a Junta general de acreedores para 

el n°mbramiento de síndicos el día 12 de mayo de 1992, a las 10.00 horas, 
6,1 *a sala de audiencia de este Juzgado, y por medio del presente se convoca 
3 *Qs acreedores ignorados, cuyo domicilio se ignora, para que puedan 
lOrnparecer a la referida Junta el día y hora señalados, a usar de su derecho.

para que conste, expido el presente en Zaragoza a diecisiete de marzo 
e ^il novecientos noventa y dos. — La jueza, Nerea Juste. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

de emplazamiento Núm- 1L619

En virtud de lo acordado en el proceso civil de cognición, tramitado en 
este Juzgado bajo el número 23 de 1991-A a instancia de Comunidad de 

propietarios de Utebo Park, contra Carlos-Javier Luna García y otros, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Utebo Park, bloque 7, segundo D, de 
Utebo, actualmente en ignorado paradero, por la presente se le emplaza a 
fin de que en el plazo de seis días hábiles comparezca en autos, advirtiéndole 
que. en su defecto, podrá ser declarado en rebeldía, continuando el juicio 
su curso y no haciéndole otras notificaciones que las expresamente 
establecidas por la ley.

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento al demandado 
Carlos-Javier Luna García, en ignorado paradero, a los fines acordados, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos 
noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 14.236

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 886 de 1990, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador señor Peiré, 
siendo demandados José-Antonio Oliver Lasala y Esther Gregorio Marquina, 
con domicilio en camino de María, 54, de Cadrete (Zaragoza), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 hora? de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 30 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una máquina tupi, marca “Univer”. Valorada en 80.000 pesetas.
Un peso. Valorado en 2.000 pesetas.
Una sierra de cinta, marca “Cima". Valorada en 75.000 pesetas.
Una cepilladora marca “Cima". Valorada en 40.000 pesetas.
Una fijadora portátil, marca “Lecma". Valorada en 10.000 pesetas.
Una sierra circular, marca “Ein Port". Valorada en 15.000 pesetas.
Una afiladora marca “Ein Port". Valorada en 10.000 pesetas.
Una furgoneta mixta, marca “Mercedes Benz”, modelo 1300, matrícula 

Z-5291-AC. Valorada en 300.000 pesetas.
Un vehículo marca “Simca 1200", matrícula Z-6097-H. Valorado en 

50.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos noventa y dos. — 

El juez. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 16.497

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 117 de 1992, instados por don Julián Pamiés 
Ramos, contra Emcefa, S. A., en reclamación por despido, y encontrándose 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta 
quinta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 6 de abril próximo, a las 11.30 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Emcefa, S. A., se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 16.498

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado- 
juez del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 113 de 1992, instados por doña Ana Yubero 
Cabeza, contra Echi, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
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demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta 
quinta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar 
el día 18 de mayo próximo, a las 10.10 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Echi, S. L., se inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
— El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 11.504
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 879 de 199!, sobre 

extinción de contrato, promovidos por Jaime Menal Romeo y otros, contra 
Consal Gracia, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos encabeza
miento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 12 de febrero de 1992. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y su 
provincia, ha visto los presentes autos número 2, sobre extinción de con
trato de trabajo, promovidos por Jaime Menal Romeo y otros, contra Con
sal Gracia, S. A., y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por Jaime 
Menal Romeo, José-Manuel Ceperuelo Castillo y Félix-Carlos Gracia 
Esteve, contra la empresa Consal Gracia, S. A., debo declarar y declaro la 
extinción de la relación laboral existente entre las partes, condenando a la 
demandada a que abone a cada uno de los actores, en concepto de indemni
zación, las siguientes cantidades:

A Jaime Menal Romeo, 196.950 pesetas; a José-Manuel Ceperuelo Cas
tillo, 146.250 pesetas, y a Félix-Carlos Gracia Esteve, 196.950 pesetas.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación, designando letrado del Cole
gio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la adver
tencia de que, caso de recurrir la demandada, viene obligada a presentar, 
bien en el momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente de este Juzgado en 
Ibercaja, a nombre de “recursos de suplicación", la cantidad de 25.000 pese
tas; y, además, viene igualmente obligada a presentar en el momento de 
anunciar el recurso un resguardo acreditativo de haber depositado en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia del paseo de Pamplona, de esta capital, a nombre de “cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado de lo Social número 2”, el importe 
del fallo, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Consal Gracia, S. A., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 15.246

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 100 de 1992, instados por María-Jesús 
Bermúdez Domingo, contra CLS, S. A., sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, 
de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio que

tendrán lugar el día 14 de abril próximo, a las 11.50 horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho

Y para que sirva de citación a la demandada CLS, S. A., se inserta Ia 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y dos. — ® 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 16.613

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 d< 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 
el número 125 de 1992, a instancia de doña Eva-Maria Martínez Pitarch 
contra Slender You Delicias, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 
11 de marzo de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y *aS 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Bolet'n 
Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma d< 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral para que comparezc» 
el día 5 de mayo próximo, a las 11.00 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Slender You Delicias, S. L.,en 
ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provine*11 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a once de marzo de mil novecientos noventa y dos
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 16.612

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 80 de 1992 a instancia de Olga Sáez Arregui, contra Viseco, S. L” 
y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 2 de marzo de 1992 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y I85 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medí0 
de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Bolet"1 
Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir formad6 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el articulo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral para que comparezca 
el día 7 de abril próximo, a las 10.30 horas, a la celebración de los actos d6 
conciliación y juicio con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Viseco, S. L., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. - El secretario.
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